
 

                                        FECHA PUBLICACIÓN: 15 DE MARZO  DE 2016

CLASE DE 

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO

410013333006 20190001500 N.R.D. YOLANDA RAMIREZ GAITAN 
NACIÓN - RAMAJUDICIAL - DIRECCION 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL DE NEIVA

AVOCA CONOCIMIENTO 12/05/2021

410013333006 20190002100 N.R.D. ALBERTO SANCHEZ DURAN
NACIÓN - RAMAJUDICIAL - DIRECCION 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL DE NEIVA

AVOCA CONOCIMIENTO , ORDENA 

CORRER TRASLADO PARA ALEGAR
12/05/2021

410013333006 20190002300 N.R.D.
VICTOR HUGO GONZALEZ 

TRIVIÑO
NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION

AVOCA CONOCIMIENTO , ORDENA 

CORRER TRASLADO PARA ALEGAR
12/05/2021

410013333006 20190002600 N.R.D. LUCY PASCUAS TAMAYO
NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION
AVOCA CONOCIMIENTO 12/05/2021

410013333006 20190006300 N.R.D. JOSE LUIS PASCUAS AMAYO
NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION
AVOCA CONOCIMIENTO 12/05/2021

410013333006 20190006400 N.R.D. MARTHA CECILIA GONZALEZ DIAZ
NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION
AVOCA CONOCIMIENTO 12/05/2021

410013333006 20190007600 N.R.D. GUILLERMO CABRERA PERDOMO 
NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION
AVOCA CONOCIMIENTO 12/05/2021

410013333006 20190008800 N.R.D. BETUEL MEDINA ARIAS
NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION
AVOCA CONOCIMIENTO 12/05/2021

410013333006 20190009600 N.R.D. HERMES TOVAR CUELLAR
NACIÓN - RAMAJUDICIAL - DIRECCION 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL DE NEIVA

AVOCA CONOCIMIENTO 12/05/2021

410013333006 20190010400 N.R.D. ALFONSO CARVAJAL CORDOBA 
NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION
AVOCA CONOCIMIENTO 12/05/2021

410013333006 20190011500 N.R.D.
WILSON ARMANDO ROJAS 

SANCHEZ

NACIÓN - RAMAJUDICIAL - DIRECCION 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL DE NEIVA

AVOCA CONOCIMIENTO 12/05/2021

410013333006 20190013000 N.R.D. JUAN CARLOS NUÑEZ RIVERA
NACIÓN - RAMAJUDICIAL - DIRECCION 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL DE NEIVA

AVOCA CONOCIMIENTO 12/05/2021

410013333006 20190014400 N.R.D. LEIDY JOHANA RAMIREZ SILVA
NACIÓN - RAMAJUDICIAL - DIRECCION 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL DE NEIVA

AVOCA CONOCIMIENTO 12/05/2021

410013333006 20190014600 N.R.D.
JEFFERSON LEONARDO PENAGOS 

ANGEL 

NACIÓN - RAMAJUDICIAL - DIRECCION 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL DE NEIVA

AVOCA CONOCIMIENTO 12/05/2021

410013333006 20190014700 N.R.D.
JUAN CAMILO MOYA ROJAS Y 

OTROS

NACIÓN - RAMAJUDICIAL - DIRECCION 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL DE NEIVA

AVOCA CONOCIMIENTO 12/05/2021

JUZGADO 006 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE NEIVA

RADICACION UBICACIÓN

En cumplimiento al Acuerdo CSJHU21-14 del 13 de abril de 2021

ELECTRÓNICO

ESTADO NO. 24                                FECHA DE PUBLICACIÓN: 13/05/2021

ELECTRÓNICO

ELECTRÓNICO

ELECTRÓNICO

ELECTRÓNICO

ELECTRÓNICO

ELECTRÓNICO

ELECTRÓNICO

ELECTRÓNICO

ELECTRÓNICO

ELECTRÓNICO

ELECTRÓNICO

ELECTRÓNICO

ELECTRÓNICO

ELECTRÓNICO



410013333006 20190015300 N.R.D.
DIANA MARCELA QUINTERO 

GORDILLO 

NACIÓN - RAMAJUDICIAL - DIRECCION 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL DE NEIVA

AVOCA CONOCIMIENTO 12/05/2021

410013333006 20190017000 N.R.D. ESNEIDER GUTIERREZ VEGA
NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION
AVOCA CONOCIMIENTO 12/05/2021

410013333006 20190020900 N.R.D. CARLOS ARTURO SIERRA VACA
NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION

AVOCA CONOCIMIENTO, ADMITE 

DEMANDA
12/05/2021

410013333006 20190022400 N.R.D.
EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR 

Y  OTROS

NACIÓN - RAMAJUDICIAL - DIRECCION 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL DE NEIVA

AVOCA CONOCIMIENTO, ADMITE 

DEMANDA
12/05/2021

410013333006 20190030600 N.R.D.
LUZ ADRIANA RODRIGUEZ Y 

OTROS

NACIÓN - RAMAJUDICIAL - DIRECCION 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL DE NEIVA

AVOCA CONOCIMIENTO, ADMITE 

DEMANDA
12/05/2021

410013333006 20190032300 N.R.D. CLARA INES PAREDES SALAMANCA 
NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION

AVOCA CONOCIMIENTO, ADMITE 

DEMANDA
12/05/2021

410013333006 20190033100 N.R.D. CARLOS ARTURO ANDRADE LOPEZ
NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION

AVOCA CONOCIMIENTO, INADMITE 

DEMANDA
12/05/2021

410013333006 20190033500 N.R.D. YESID LOZANO CEDEÑO 
NACIÓN - RAMAJUDICIAL - DIRECCION 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL DE NEIVA

AVOCA CONOCIMIENTO, ADMITE 

DEMANDA
12/05/2021

410013333006 20190036100 N.R.D. LUIS ALFONSO GUTIERREZ ESPITIA 
PROCURADURIA GENERAL DE LA 

NACION

AVOCA CONOCIMIENTO, INADMITE 

DEMANDA
12/05/2021

410013333006 20200000400 N.R.D.
GUILLERMO ANDRES ROJAS 

TRUJILLO

NACIÓN - RAMAJUDICIAL - DIRECCION 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL DE NEIVA

AVOCA CONOCIMIENTO 12/05/2021

410013333006 20200000700 N.R.D. JAVIER ANDRES BRAVO RAMOS
NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION

AVOCA CONOCIMIENTO, ADMITE 

DEMANDA
12/05/2021

410013333006 20200001100 N.R.D.
XIOMARA DEL ROCIO MEJIA 

DURAN 
NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION
AVOCA CONOCIMIENTO 12/05/2021

410013333006 20200001200 N.R.D. NOEL SOLANO ORTIZ Y OTROS
NACIÓN - RAMAJUDICIAL - DIRECCION 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL DE NEIVA

AVOCA CONOCIMIENTO 12/05/2021

410013333006 20200002300 N.R.D. EMILIO CLAROS ROJAS Y OTROS
NACIÓN - RAMAJUDICIAL - DIRECCION 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL DE NEIVA

AVOCA CONOCIMIENTO, ADMITE 

DEMANDA
12/05/2021

410013333006 20200003100 N.R.D.
JUAN CARLOS QUIROGA 

CHAVARRO Y OTRO

NACIÓN - RAMAJUDICIAL - DIRECCION 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL DE NEIVA

AVOCA CONOCIMIENTO 12/05/2021

 

ELECTRÓNICO

ELECTRÓNICO

ELECTRÓNICO

ELECTRÓNICO

ELECTRÓNICO

YEISON ANDRES GRAJALES VILLADA
SECRETARIO

ELECTRÓNICO

ELECTRÓNICO

ELECTRÓNICO

ELECTRÓNICO

ELECTRÓNICO

ELECTRÓNICO

ELECTRÓNICO

ELECTRÓNICO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 201 DE LA LEY 1437 DE 2011 MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY 2080 DE 2021, SE FIJA HOY 13 DE MAYO DE 2021 EL RESPECTIVO 

ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA A LA HORA DE LAS 7:00 AM, Y SE DESFIJA A LAS 5:00 P.M. DEL MISMO DIA

ELECTRÓNICO

ELECTRÓNICO



 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 

NEIVA 

 

Neiva, doce (12) de mayo de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00015-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho  

Demandante:   Yolanda Ramírez Gaitán 

Demandado:   Nación – Rama Judicial DEAJ  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en 

cumplimiento al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por 

el cual se adoptaron medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 

010 Administrativo Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho 

facultado para continuar con el trámite. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Yolanda 

Ramírez Gaitán contra la Nación -Rama Judicial DEAJ. 

 

SEGUNDO. - De conformidad con el artículo 145 del Código 

General del Proceso, se tendrán como válidas las actuaciones realizadas 

por el juez recusado, cual es el auto admisorio de la demanda, por lo tanto, 

este Despacho seguirá con la etapa procesal correspondiente a elevar la 

constancia secretarial de traslado de la demanda y excepciones, para 

posteriormente decidir sobre la procedibilidad de dictar sentencia 

anticipada.   

 

TERCERO.-Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 

 



 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante richardmauricio22@hotmail.com     

Parte Demandada 
dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Procuraduría  

meandrade@procuraduria.gov.co – 

npcampos@procuraduria.gov.co – 

procuraduria90nataliacampos@gmail.com  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 

NEIVA 

 

Neiva, doce (12) de mayo de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00021-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho  

Demandante:   Alberto Sánchez Durán 

Demandado:   Nación – Rama Judicial DEAJ  

 

 

 

 De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los Juzgados 

Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento al 

Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva, este Despacho avoca conocimiento en el medio de control 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

Ahora bien, vista la constancia secretarial del 20 de junio de 2019 (Ver 

expediente físico Fl. 92), se tiene que el 17 de mayo de 2019 venció el término 

de treinta (30) días para que la parte pasiva procediera a dar contestación a la 

demanda, seguidamente, el 2 de abril de 2019 la parte actora descorrió el 

traslado de las excepciones, y teniendo en cuenta que no se propuso excepciones 

previas; y la excepción de prescripción tiene el carácter de mixta, su 

configuración depende del fondo del asunto, por lo que su decisión se diferirá 

para el respectivo fallo, al igual que las demás excepciones de mérito.  

 

En consecuencia, el despacho, de conformidad con el Decreto 806 de 

2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el artículo 42 de la Ley 

2080 de 2021, tendrá como pruebas las documentales aportadas con la demanda 

y con la contestación de la demanda, teniendo en cuenta que sobre ellas no se 

ha formulado tacha o desconocimiento, y aunque la parte demandante solicitó, 

(Ver expediente físico, fl. 17): 

 

-Copia del expediente administrativo del demandante. 

 

La prueba anteriormente referenciada cumple con los requisitos legales 

de conducencia, pertinencia y legalidad, no obstante, no ocurre lo mismo frente 

al presupuesto de utilidad, puesto que, con los demás documentados aportados 



con el escrito de demanda, se cuenta con suficiente material probatorio para 

emitir una decisión de fondo, por lo anterior, no se decretará.  

 

Conforme a lo expuesto, procede el Despacho a fijar el litigio así:    

 

La Nación- Rama Judicial- Dirección Ejecutiva Seccional De 

Administración Judicial De Neiva oportunamente contestó la demanda, (Ver 

expediente físico, Fls. 74 a 82 y 92), asume como ciertos los hechos relativos a 

los cargos desempeñados por la parte actora en la Rama Judicial, los extremos 

temporales que se encuentran soportados y la expedición de los actos 

administrativos enjuiciados. Por lo tanto, en los puntos en los que existe 

desacuerdo y sobre los cuales girará el debate jurídico, y donde centra la 

controversia la parte actora, es en establecer si se dan los presupuestos para 

declarar la nulidad de los actos administrativos demandados, y en virtud de ello,  

determinar si la entidad demandada debe cancelar las diferencias salariales que 

presuntamente se le adeudan al demandante al no tener como factor salarial la 

bonificación judicial creada mediante Decretos 383 y 384 de 2013 y demás 

normas concordantes que regularon la bonificación en mención; y por ende, 

realizar el reconocimiento prestacional generado desde el 01 de enero de 2013 

y en lo sucesivo. En cuanto a las PRETENSIONES: hay controversia, pues la 

parte demandada se opone a la prosperidad de las mismas, al indicar que los 

actos administrativos cuya nulidad depreca el demandante, se han proferido de 

acuerdo a la normatividad vigente, la cual ha establecido que la bonificación 

judicial para los servidores de la Rama Judicial sirve como factor salarial 

únicamente para la base de cotización del Sistema General de Pensiones y 

Salud. Finalmente, en lo que respecta a los FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Y/O NORMAS VIOLADAS: Igualmente hay oposición y diferencias en la 

interpretación y aplicación de las normas señaladas como violadas. 

 

Corolario de lo anterior, procede el Despacho a correr traslado a las partes 

y al Ministerio Público para presentar sus alegaciones finales. 

 

En consecuencia, este despacho 

 

 R E S U E L V E: 

 

 PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, propuesto por Alberto Sánchez Durán contra 

la Nación-Rama Judicial DEAJ. 

 

 SEGUNDO. – Fijar el litigio frente a los aspectos indicados en la parte 

considerativa del presente proveído. 

 



 TERCERO. - Incorpórense al expediente con el valor legal que les 

corresponda los documentos aportados por las partes con los escritos de 

demanda y contestación. 

 

 CUARTO. - Ejecutoriada la decisión anterior, se ORDENA correr el 

término de diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para que presenten 

sus alegatos de conclusión y el concepto respectivo. 

 

 QUINTO. - Vencido el término de traslado de alegatos, el expediente 

pasará al Despacho, con el objeto de que se profiera sentencia anticipada por 

escrito, conforme con lo expresado previamente y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el artículo 42 de 

la Ley 2080 de 2021. 

 

 SEXTO.-Advertir que solo se recepcionará de manera virtual toda la 

información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante quinterogilconsultores@gmail.com    

Parte Demandada 
dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Procuraduría  

meandrade@procuraduria.gov.co – 

npcampos@procuraduria.gov.co – 

procuraduria90nataliacampos@gmail.com  

 

 

 

mailto:j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co
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mailto:dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
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mailto:npcampos@procuraduria.gov.co
mailto:procuraduria90nataliacampos@gmail.com


 



 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 

NEIVA 

 

Neiva, doce (12) de mayo de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00023-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho  

Demandante:   Víctor Hugo González Triviño 

Demandado:   Nación – Fiscalía General de la 

Nación  

 

 

 

  De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva, este Despacho avoca conocimiento en el medio de control 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

 Ahora bien, vista la constancia secretarial del 20 de junio de 2019 

(Ver expediente físico Fl. 84), se tiene que el 10 de mayo de 2019 venció el 

término de treinta (30) días para que la parte pasiva procediera a dar 

contestación a la demanda; y teniendo en cuenta que no se propuso excepciones 

previas; y la excepción de prescripción tiene el carácter de mixta, su 

configuración depende del fondo del asunto, por lo que su decisión se diferirá 

para el respectivo fallo, al igual que las demás excepciones de mérito. En 

consecuencia, el despacho, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 y el 

artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021, tendrá como pruebas las documentales aportadas con la demanda y con 

la contestación de la demanda, teniendo en cuenta que sobre ellas no se ha 

formulado tacha o desconocimiento.  

 

 Conforme a ello, procede el Despacho a fijar el litigio así:    

 

 La Nación- Fiscalía General de la Nación oportunamente 

contestó la demanda, (Ver expediente físico, Fls. 49 a 63 y Fl. 84), asume como 

ciertos los hechos relativos a los cargos desempeñados por el demandante en la 

Fiscalía General de la Nación, los extremos temporales que se encuentran 

soportados y la expedición de los actos administrativos enjuiciados. Por lo 

tanto, en los puntos en los que existe desacuerdo y sobre los cuales girará el 

debate jurídico, y donde centra la controversia la parte actora, es en establecer 

si se dan los presupuestos para declarar la nulidad de los actos administrativos 

demandados, y a causa de ello, a título de restablecimiento del derecho, 

determinar si la Nación-Fiscalía General De La Nación debe cancelar las 

diferencias salariales que presuntamente se le adeudan al demandante al no 



tener como factor salarial la bonificación judicial creada mediante Decreto 382 

de 2013, y demás normas concordantes, para liquidar las prestaciones sociales 

generadas desde el 01 de enero de 2013 y las que se causen a futuro. En cuanto 

a las PRETENSIONES: hay controversia, pues la parte demandada se opone 

a la prosperidad de las mismas, al indicar que los actos administrativos cuya 

nulidad depreca el demandante, se limitaron a señalar el cumplimiento de un 

deber legal que le impuso el legislador a la Fiscalía General de la Nación a 

través del Decreto 0382 de 2013, por lo que no es dable otorgar una naturaleza 

salarial distinta a la contemplada en la normatividad. Finalmente, en lo que 

respecta a los FUNDAMENTOS DE DERECHO Y/O NORMAS 

VIOLADAS: Igualmente hay oposición y diferencias en la interpretación y 

aplicación de las normas señaladas como violadas. 

 

 Corolario de lo anterior, procede el Despacho a correr traslado a 

las partes y al Ministerio Público para presentar sus alegaciones finales. 

 

 En consecuencia, este despacho 

 

  R E S U E L V E: 
 

  PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Víctor Hugo González 

Triviño contra la Nación-Fiscalía General de la Nación. 

 

  SEGUNDO. – Fijar el litigio frente a los aspectos indicados en la 

parte considerativa del presente proveído. 

 

  TERCERO. - Incorpórense al expediente con el valor legal que 

les corresponda los documentos aportados por las partes con los escritos de 

demanda y contestación. 

 

  CUARTO. - Ejecutoriada la decisión anterior, se ORDENA correr 

el término de diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para que 

presenten sus alegatos de conclusión y el concepto respectivo. 

 

  QUINTO. - Vencido el término de traslado de alegatos, el 

expediente pasará al Despacho, con el objeto de que se profiera sentencia 

anticipada por escrito, conforme con lo expresado previamente y lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

  SEXTO.-Advertir que solo se recepcionará de manera virtual toda 

la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 

mailto:j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante jarosa67@hotmail.com – vihugotrivio@yahoo.com   

Parte Demandada jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

Procuraduría  

meandrade@procuraduria.gov.co – 

npcampos@procuraduria.gov.co – 

procuraduria90nataliacampos@gmail.com  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 

NEIVA 

 

Neiva, doce (12) de mayo de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00026-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho  

Demandante:   Lucy Pascuas Tamayo 

Demandado:   Nación – Fiscalía General de la 

Nación  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho facultado para continuar con 

el trámite. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Lucy Pascuas Tamayo 

contra la Nación - Fiscalía General de la Nación. 

 

SEGUNDO. - De conformidad con el artículo 145 del Código 

General del Proceso, se tendrán como válidas las actuaciones realizadas por el 

juez recusado, por lo tanto, este Despacho seguirá con la etapa procesal 

correspondiente a elevar la constancia secretarial de traslado de la demanda.  

 

TERCERO.-Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 

 
 



DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
peraltaardila@yahoo.com – 

abogadoescobar0401@gmail.com      

Parte Demandada jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

Procuraduría  
meandrade@procuraduria.gov.co – 

npcampos@procuraduria.gov.co  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 

NEIVA 

 

Neiva, doce (12) de mayo de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00063-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho  

Demandante:   José Luis Pascuas Amayo 

Demandado:   Nación – Fiscalía General de la 

Nación  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho facultado para continuar con 

el trámite. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por José Luis Pascuas 

Amayo contra la Nación - Fiscalía General de la Nación. 

 

SEGUNDO. - De conformidad con el artículo 145 del Código 

General del Proceso, se tendrán como válidas las actuaciones realizadas por el 

juez recusado, por lo tanto, este Despacho seguirá con la etapa procesal 

correspondiente a elevar la constancia secretarial de traslado de la demanda.  

 

TERCERO.-Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 

 
 



DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
peraltaardila@yahoo.com – 

abogadoescobar0401@gmail.com      

Parte Demandada jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

Procuraduría  
meandrade@procuraduria.gov.co – 

npcampos@procuraduria.gov.co  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 

NEIVA 

 

Neiva, doce (12) de mayo de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00064-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho  

Demandante:   Martha Cecilia Gonzalez Diaz 

Demandado:   Nación – Fiscalía General de la 

Nación  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho facultado para continuar con 

el trámite. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Guillermo Cabrera 

Perdomo contra la Nación - Fiscalía General de la Nación. 

 

SEGUNDO. - De conformidad con el artículo 145 del Código 

General del Proceso, se tendrán como válidas las actuaciones realizadas por el 

juez recusado, por lo tanto, este Despacho seguirá con la etapa procesal 

correspondiente a elevar la constancia secretarial de traslado de la demanda y 

excepciones, para posteriormente decidir sobre la procedibilidad de dictar 

sentencia anticipada.  

 

TERCERO.-Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 

 



 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante Diego.0665@gmail.com     

Parte Demandada jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

Procuraduría  
meandrade@procuraduria.gov.co – 

npcampos@procuraduria.gov.co  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 

NEIVA 

 

Neiva, doce (12) de mayo de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00076-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho  

Demandante:   Guillermo Cabrera Perdomo 

Demandado:   Nación – Fiscalía General de la 

Nación  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho facultado para continuar con 

el trámite. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Guillermo Cabrera 

Perdomo contra la Nación - Fiscalía General de la Nación. 

 

SEGUNDO. - De conformidad con el artículo 145 del Código 

General del Proceso, se tendrán como válidas las actuaciones realizadas por el 

juez recusado, por lo tanto, este Despacho seguirá con la etapa procesal 

correspondiente a elevar la constancia secretarial de traslado de la demanda y 

excepciones, para posteriormente decidir sobre la procedibilidad de dictar 

sentencia anticipada.  

 

TERCERO.-Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 

 



 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante quinterogilconsultores@gmail.com     

Parte Demandada jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

Procuraduría  
meandrade@procuraduria.gov.co – 

npcampos@procuraduria.gov.co  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 

NEIVA 

 

Neiva, doce (12) de mayo de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00088-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho  

Demandante:   Betuel Medina Arias 

Demandado:   Nación – Fiscalía General de la 

Nación  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho facultado para continuar con 

el trámite. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Betuel Medina Arias 

contra la Nación - Fiscalía General de la Nación. 

 

SEGUNDO. - De conformidad con el artículo 145 del Código 

General del Proceso, se tendrán como válidas las actuaciones realizadas por el 

juez recusado, cual es el auto admisorio de la demanda, por lo tanto, este 

Despacho seguirá con la etapa procesal correspondiente a elevar la constancia 

secretarial de traslado y reforma de la demanda.  

 

TERCERO.-Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 

 
 



DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
peraltaardila@yahoo.com – 

abogadoescobar0401@gmail.com      

Parte Demandada jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

Procuraduría  
meandrade@procuraduria.gov.co – 

npcampos@procuraduria.gov.co  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 

NEIVA 

 

Neiva, doce (12) de mayo de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00096-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho  

Demandante:   Hermes Tovar Cuellar 

Demandado:   Nación – Rama Judicial DEAJ  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho facultado para continuar con 

el trámite. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Hermes Tovar 

Cuellar contra la Nación -Rama Judicial DEAJ. 

 

SEGUNDO. - De conformidad con el artículo 145 del Código 

General del Proceso, se tendrán como válidas las actuaciones realizadas por el 

juez recusado, cual es el auto admisorio de la demanda, por lo tanto, este 

Despacho seguirá con la etapa procesal correspondiente a elevar la constancia 

secretarial de traslado y reforma de la demanda.  

 

TERCERO.-Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 

 



 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante Alfredo.quesada.garcia@hotmail.com     

Parte Demandada 
dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Procuraduría  
meandrade@procuraduria.gov.co – 

npcampos@procuraduria.gov.co  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 

NEIVA 

 

Neiva, doce (12) de mayo de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00104-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho  

Demandante:   Alfonso Carvajal Córdoba   

Demandado:   Nación – Fiscalía General de la 

Nación   

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en 

cumplimiento al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por 

el cual se adoptaron medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 

010 Administrativo Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho 

facultado para continuar con el trámite. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Alfonso 

Carvajal Córdoba   contra la Nación - Fiscalía General de la Nación.  

 

SEGUNDO. - De conformidad con el artículo 145 del Código 

General del Proceso, se tendrán como válidas las actuaciones realizadas 

por el juez recusado, cual es el auto admisorio de la demanda, por lo tanto, 

este Despacho seguirá con la etapa procesal correspondiente a elevar la 

constancia secretarial de traslado de la demanda.   

 

TERCERO.-Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 

 
 



DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante quinterogilconsultores@gmail.com      

Parte Demandada jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

Procuraduría  

meandrade@procuraduria.gov.co – 

npcampos@procuraduria.gov.co – 

procuraduria90nataliacampos@gmail.com  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:quinterogilconsultores@gmail.com
mailto:dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:meandrade@procuraduria.gov.co
mailto:npcampos@procuraduria.gov.co
mailto:procuraduria90nataliacampos@gmail.com


 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 

NEIVA 

 

Neiva, doce (12) de mayo de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00115-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho  

Demandante:   Wilson Armando Rojas Sánchez  

Demandado:   Nación – Rama Judicial DEAJ  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en 

cumplimiento al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por 

el cual se adoptaron medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 

010 Administrativo Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho 

facultado para continuar con el trámite. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Wilson 

Armando Rojas Sánchez contra la Nación -Rama Judicial DEAJ. 

 

SEGUNDO. - De conformidad con el artículo 145 del Código 

General del Proceso, se tendrán como válidas las actuaciones realizadas 

por el juez recusado, cual es el auto admisorio de la demanda, por lo tanto, 

este Despacho seguirá con la etapa procesal correspondiente a elevar la 

constancia secretarial de traslado de la demanda.   

 

TERCERO.-Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 

 
 



DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
alfredo.quesada.garcia@ghotmail.com – 

warosa16@hotmail.com     

Parte Demandada 
dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Procuraduría  

meandrade@procuraduria.gov.co – 

npcampos@procuraduria.gov.co – 

procuraduria90nataliacampos@gmail.com  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 

NEIVA 

 

Neiva, doce (12) de mayo de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00130-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho  

Demandante:   Juan Carlos Nuñez Rivera  

Demandado:   Nación – Rama Judicial DEAJ  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en 

cumplimiento al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por 

el cual se adoptaron medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 

010 Administrativo Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho 

facultado para continuar con el trámite. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Juan Carlos 

Nuñez Rivera contra la Nación -Rama Judicial DEAJ. 

 

SEGUNDO. - De conformidad con el artículo 145 del Código 

General del Proceso, se tendrán como válidas las actuaciones realizadas 

por el juez recusado, cual es el auto admisorio de la demanda, por lo tanto, 

este Despacho seguirá con la etapa procesal correspondiente a elevar la 

constancia secretarial de traslado de la demanda.   

 

TERCERO.-Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 

 
 



DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante qyrasesores@gmail.com    

Parte Demandada 
dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Procuraduría  

meandrade@procuraduria.gov.co – 

npcampos@procuraduria.gov.co – 

procuraduria90nataliacampos@gmail.com  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 

NEIVA 

 

Neiva, doce (12) de mayo de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00144-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho  

Demandante:   Leidy Johana Ramírez Silva 

Demandado:   Nación – Rama Judicial DEAJ  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en 

cumplimiento al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por 

el cual se adoptaron medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 

010 Administrativo Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho 

facultado para continuar con el trámite. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Leidy Johana 

Ramírez Silva contra la Nación -Rama Judicial DEAJ. 

 

SEGUNDO. - De conformidad con el artículo 145 del Código 

General del Proceso, se tendrán como válidas las actuaciones realizadas 

por el juez recusado, cual es el auto admisorio de la demanda, por lo tanto, 

este Despacho seguirá con la etapa procesal correspondiente a elevar la 

constancia secretarial de traslado de la demanda.   

 

TERCERO.-Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 

 
 



DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante qyrasesores@gmail.com    

Parte Demandada 
dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Procuraduría  

meandrade@procuraduria.gov.co – 

npcampos@procuraduria.gov.co – 

procuraduria90nataliacampos@gmail.com  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 

NEIVA 

 

Neiva, doce (12) de mayo de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00146-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho  

Demandante:   Yefferson Leonardo Penagos  

      Ángel 

Demandado:   Nación – Rama Judicial DEAJ  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en 

cumplimiento al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por 

el cual se adoptaron medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 

010 Administrativo Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho 

facultado para continuar con el trámite. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Yefferson 

Leonardo Penagos Ángel contra la Nación -Rama Judicial DEAJ. 

 

SEGUNDO. - De conformidad con el artículo 145 del Código 

General del Proceso, se tendrán como válidas las actuaciones realizadas 

por el juez recusado, cual es el auto admisorio de la demanda, por lo tanto, 

este Despacho seguirá con la etapa procesal correspondiente a elevar la 

constancia secretarial de traslado de la demanda.   

 

TERCERO.-Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 

 
 



DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante richardmauricio22@hotmail.com     

Parte Demandada 
dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Procuraduría  

meandrade@procuraduria.gov.co – 

npcampos@procuraduria.gov.co – 

procuraduria90nataliacampos@gmail.com  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 

NEIVA 

 

Neiva, doce (12) de mayo de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00147-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho  

Demandante:   Juan Camilo Moya Rojas y otros 

Demandado:   Nación – Rama Judicial DEAJ  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en 

cumplimiento al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por 

el cual se adoptaron medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 

010 Administrativo Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho 

facultado para continuar con el trámite. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Juan Camilo 

Moya Rojas y otros contra la Nación -Rama Judicial DEAJ. 

 

SEGUNDO. - De conformidad con el artículo 145 del Código 

General del Proceso, se tendrán como válidas las actuaciones realizadas 

por el juez recusado, cual es el auto admisorio de la demanda, por lo tanto, 

este Despacho seguirá con la etapa procesal correspondiente a elevar la 

constancia secretarial de traslado de la demanda.   

 

TERCERO.-Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 

 
 



DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante qyrasesores@gmail.com       

Parte Demandada 
dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Procuraduría  

meandrade@procuraduria.gov.co – 

npcampos@procuraduria.gov.co – 

procuraduria90nataliacampos@gmail.com  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 

NEIVA 

 

Neiva, doce (12) de mayo de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00153-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho  

Demandante:   Diana Marcela Quintero  

      Gordillo 

Demandado:   Nación – Rama Judicial DEAJ  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en 

cumplimiento al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por 

el cual se adoptaron medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 

010 Administrativo Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho 

facultado para continuar con el trámite. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Diana Marcela 

Quintero Gordillo contra la Nación -Rama Judicial DEAJ. 

 

SEGUNDO. - De conformidad con el artículo 145 del Código 

General del Proceso, se tendrán como válidas las actuaciones realizadas 

por el juez recusado, cual es el auto admisorio de la demanda, por lo tanto, 

este Despacho seguirá con la etapa procesal correspondiente a elevar la 

constancia secretarial de traslado de la demanda.   

 

TERCERO.-Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 

 
 



DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante Richardmauricio22@hotmail.com      

Parte Demandada 
dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Procuraduría  

meandrade@procuraduria.gov.co – 

npcampos@procuraduria.gov.co – 

procuraduria90nataliacampos@gmail.com  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 

NEIVA 

 

Neiva, doce (12) de mayo de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00170-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho  

Demandante:   Esneider Gutiérrez Vega   

Demandado:   Nación – Fiscalía General de la 

Nación   

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en 

cumplimiento al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por 

el cual se adoptaron medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 

010 Administrativo Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho 

facultado para continuar con el trámite. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Esneider 

Gutiérrez Vega contra la Nación - Fiscalía General de la Nación.  

 

SEGUNDO. - De conformidad con el artículo 145 del Código 

General del Proceso, se tendrán como válidas las actuaciones realizadas 

por el juez recusado, cual es el auto admisorio de la demanda, por lo tanto, 

este Despacho seguirá con la etapa procesal correspondiente a continuar 

con el trámite correspondiente a surtir la notificación personal del auto 

admisorio de la demanda y traslado de la demanda de conformidad con 

lo establecido en el Artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.   

 

 

 

 

 

 

 



TERCERO.-Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 
 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
peraltaardila@yahoo.com – 

abogadoescobar0401@gmail.com       

Parte Demandada jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

Procuraduría  

meandrade@procuraduria.gov.co – 

npcampos@procuraduria.gov.co – 

procuraduria90nataliacampos@gmail.com  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 

NEIVA 

 

Neiva, doce (12) de mayo de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00209-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho  

Demandante:   Carlos Arturo Sierra Vaca 

Demandado:   Nación – Fiscalía General de la 

Nación 

 

 

  De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva, este Despacho avoca conocimiento en el medio de control 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

  Ahora bien, como la anterior demanda de Control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, promovida por Carlos Arturo Sierra Vaca 

contra la Nación–Rama Judicial-DEAJ, satisface los requisitos de 

procedibilidad y formales para su admisión, y por ser competente este 

Despacho, procede a su ADMISIÓN y, en consecuencia: 

 

R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO. - Avocar conocimiento y ADMITIR la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

promueve Carlos Arturo Sierra Vaca contra la Nación –Fiscalía General de 

la Nación. 

 

SEGUNDO. - NOTIFIQUESE personalmente este auto al 

Representante Legal de la entidad demandada o a quien haya delegado; la 

notificación deberá hacerse en los términos de los artículos 171 y 172 del 

CPACA, artículos 199 y 200 de la misma normativa modificados por los 

artículos 48 y 49 de la Ley 2080 de 2021, y en lo que no le sea contrario, el 

artículo 8º y ss del Decreto 806 del 2020. Se les hará saber que disponen de 30 



días para contestar la demanda. La secretaria dejará la constancia que trata el 

inciso 3 del art.199, modificado por el artículo 48 ibidem.  

 

A la parte demandada se le exhortará para que dé cumplimiento a 

lo señalado en el artículo 175 del CPACA, y las modificaciones efectuadas por 

la Ley 2080 de 2021, y en lo que no le sea contrario, a las reformas del Decreto 

806 de 2020, especialmente en lo que corresponde a lo relacionado con las 

pruebas, los antecedentes administrativos, deberá allegarlos por medio 

electrónico y las direcciones electrónicas de las personas naturales o jurídicas, 

que solicite hacer comparecer, como medio de prueba. 

 

TERCERO. -NOTIFICAR este auto de manera personal o en la 

misma forma dispuesta en el párrafo anterior, al Procurador Judicial 

Administrativa en representación del Ministerio Público. 

 

CUARTO. - NOTIFÍQUESE por Estado esta providencia en los 

términos del artículo 201 y 201A del C.P.A.C.A., modificado y adicionado, 

respectivamente, por el artículo 50 y 51 de la Ley 2080 del 2021, así como 

también, en lo que no le sea contrario, el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO. - RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr. 

Diego Albeiro Lozada Ramírez, cuyo correo para notificaciones es 

qyrasesores@gmail.com , como apoderado de la parte demandante conforme al 

poder aportado al proceso.  

 

 SEXTO.- Se advierte que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co , y que deberán dar aplicación, 

además, de la Ley 1437 de 2011 y 1564 de 2012, al Decreto 806 de 2020; y a la 

Ley 2080 de 2021. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 
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DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante qyrasesores@gmail.com      

Parte Demandada jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

Procuraduría  

meandrade@procuraduria.gov.co – 

npcampos@procuraduria.gov.co – 

procuraduria90nataliacampos@gmail.com  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 

NEIVA 

 

Neiva, doce (12) de mayo de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00224-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho  

Demandante:   Eylen Genith Salazar Cuellar y 

      otros 

Demandado:   Nación – Rama Judicial DEAJ  

 

 

  De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva, este Despacho avoca conocimiento en el medio de control 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

  Ahora bien, como la anterior demanda de Control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, promovida por Eylen Genith Salazar Cuellar, 

Cecilia Quintero Artunduaga y César Augusto González Vargas contra la 

Nación–Rama Judicial-DEAJ, satisface los requisitos de procedibilidad y 

formales para su admisión, y por ser competente este Despacho, procede a su 

ADMISIÓN y, en consecuencia: 

 

R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO. - Avocar conocimiento y ADMITIR la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

promueven Eylen Genith Salazar Cuellar, Cecilia Quintero Artunduaga y 

César Augusto González Vargas contra la Nación -Rama Judicial DEAJ. 

 

SEGUNDO. - NOTIFIQUESE personalmente este auto al 

Representante Legal de la entidad demandada o a quien haya delegado; la 

notificación deberá hacerse en los términos de los artículos 171 y 172 del 

CPACA, artículos 199 y 200 de la misma normativa modificados por los 

artículos 48 y 49 de la Ley 2080 de 2021, y en lo que no le sea contrario, el 

artículo 8º y ss del Decreto 806 del 2020. Se les hará saber que disponen de 30 



días para contestar la demanda. La secretaria dejará la constancia que trata el 

inciso 3 del art.199, modificado por el artículo 48 ibidem.  

 

A la parte demandada se le exhortará para que dé cumplimiento a 

lo señalado en el artículo 175 del CPACA, y las modificaciones efectuadas por 

la Ley 2080 de 2021, y en lo que no le sea contrario, a las reformas del Decreto 

806 de 2020, especialmente en lo que corresponde a lo relacionado con las 

pruebas, los antecedentes administrativos, deberá allegarlos por medio 

electrónico y las direcciones electrónicas de las personas naturales o jurídicas, 

que solicite hacer comparecer, como medio de prueba. 

 

TERCERO. -NOTIFICAR este auto de manera personal o en la 

misma forma dispuesta en el párrafo anterior, al Procurador Judicial 

Administrativa en representación del Ministerio Público. 

 

CUARTO. - NOTIFÍQUESE por Estado esta providencia en los 

términos del artículo 201 y 201A del C.P.A.C.A., modificado y adicionado, 

respectivamente, por el artículo 50 y 51 de la Ley 2080 del 2021, así como 

también, en lo que no le sea contrario, el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO. - RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr. 

Diego Albeiro Lozada Ramírez, cuyo correo para notificaciones es 

qyrasesores@gmail.com , como apoderado de la parte demandante conforme al 

poder aportado al proceso.  

 

 SEXTO.- Se advierte que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co , y que deberán dar aplicación, 

además, de la Ley 1437 de 2011 y 1564 de 2012, al Decreto 806 de 2020; y a la 

Ley 2080 de 2021. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 
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DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante qyrasesores@gmail.com      

Parte Demandada 
dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Procuraduría  

meandrade@procuraduria.gov.co – 

npcampos@procuraduria.gov.co – 

procuraduria90nataliacampos@gmail.com  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 

NEIVA 

 

Neiva, doce (12) de mayo de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00306-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho  

Demandante:   Luz Adriana Rodríguez y otros 

Demandado:   Nación – Rama Judicial DEAJ  

 

 

  De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva, este Despacho avoca conocimiento en el medio de control 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

  Ahora bien, como la anterior demanda de Control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, promovida por Luz Adriana Rodríguez 

Osorio, Diego Fernando Lozano Quino, Robinson Vargas Vega contra la 

Nación–Rama Judicial-DEAJ, satisface los requisitos de procedibilidad y 

formales para su admisión, y por ser competente este Despacho, procede a su 

ADMISIÓN y, en consecuencia: 

 

R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO. - Avocar conocimiento y ADMITIR la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

promueven Luz Adriana Rodríguez Osorio, Diego Fernando Lozano Quino, 

Robinson Vargas Vega contra la Nación -Rama Judicial DEAJ. 

 

SEGUNDO. - NOTIFIQUESE personalmente este auto al 

Representante Legal de la entidad demandada o a quien haya delegado; la 

notificación deberá hacerse en los términos de los artículos 171 y 172 del 

CPACA, artículos 199 y 200 de la misma normativa modificados por los 

artículos 48 y 49 de la Ley 2080 de 2021, y en lo que no le sea contrario, el 

artículo 8º y ss del Decreto 806 del 2020. Se les hará saber que disponen de 30 



días para contestar la demanda. La secretaria dejará la constancia que trata el 

inciso 3 del art.199, modificado por el artículo 48 ibidem.  

 

A la parte demandada se le exhortará para que dé cumplimiento a 

lo señalado en el artículo 175 del CPACA, y las modificaciones efectuadas por 

la Ley 2080 de 2021, y en lo que no le sea contrario, a las reformas del Decreto 

806 de 2020, especialmente en lo que corresponde a lo relacionado con las 

pruebas, los antecedentes administrativos, deberá allegarlos por medio 

electrónico y las direcciones electrónicas de las personas naturales o jurídicas, 

que solicite hacer comparecer, como medio de prueba. 

 

TERCERO. -NOTIFICAR este auto de manera personal o en la 

misma forma dispuesta en el párrafo anterior, al Procurador Judicial 

Administrativa en representación del Ministerio Público. 

 

CUARTO. - NOTIFÍQUESE por Estado esta providencia en los 

términos del artículo 201 y 201A del C.P.A.C.A., modificado y adicionado, 

respectivamente, por el artículo 50 y 51 de la Ley 2080 del 2021, así como 

también, en lo que no le sea contrario, el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO. - RECONOCER personería jurídica para actuar a la 

Dra. Melannie Vidal Zamora, cuyo correo para notificaciones es 

asociados_vidal@hotmail.com , como apoderada de la parte demandante 

conforme al poder aportado al proceso.  

 

 SEXTO.- Se advierte que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co , y que deberán dar aplicación, 

además, de la Ley 1437 de 2011 y 1564 de 2012, al Decreto 806 de 2020; y a la 

Ley 2080 de 2021. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 
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DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante asociados_vidal@hotmail.com      

Parte Demandada 
dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Procuraduría  

meandrade@procuraduria.gov.co – 

npcampos@procuraduria.gov.co – 

procuraduria90nataliacampos@gmail.com  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 

NEIVA 

 

Neiva, doce (12) de mayo de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00323-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho  

Demandante:   Clara Inés Paredes Salamanca 

Demandado:   Nación – Fiscalía General de la 

Nación 

 

 

  De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva, este Despacho avoca conocimiento en el medio de control 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

  Ahora bien, como la anterior demanda de Control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, promovida por Clara Inés Paredes Salamanca 

contra la Nación– Fiscalía General de la Nación, satisface los requisitos de 

procedibilidad y formales para su admisión, y por ser competente este 

Despacho, procede a su ADMISIÓN y, en consecuencia: 

 

R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO. - Avocar conocimiento y ADMITIR la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

promueve Clara Inés Paredes Salamanca contra la Nación –Fiscalía General 

de la Nación. 

 

SEGUNDO. - NOTIFIQUESE personalmente este auto al 

Representante Legal de la entidad demandada o a quien haya delegado; la 

notificación deberá hacerse en los términos de los artículos 171 y 172 del 

CPACA, artículos 199 y 200 de la misma normativa modificados por los 

artículos 48 y 49 de la Ley 2080 de 2021, y en lo que no le sea contrario, el 

artículo 8º y ss del Decreto 806 del 2020. Se les hará saber que disponen de 30 



días para contestar la demanda. La secretaria dejará la constancia que trata el 

inciso 3 del art.199, modificado por el artículo 48 ibidem.  

 

A la parte demandada se le exhortará para que dé cumplimiento a 

lo señalado en el artículo 175 del CPACA, y las modificaciones efectuadas por 

la Ley 2080 de 2021, y en lo que no le sea contrario, a las reformas del Decreto 

806 de 2020, especialmente en lo que corresponde a lo relacionado con las 

pruebas, los antecedentes administrativos, deberá allegarlos por medio 

electrónico y las direcciones electrónicas de las personas naturales o jurídicas, 

que solicite hacer comparecer, como medio de prueba. 

 

TERCERO. -NOTIFICAR este auto de manera personal o en la 

misma forma dispuesta en el párrafo anterior, al Procurador Judicial 

Administrativa en representación del Ministerio Público. 

 

CUARTO. - NOTIFÍQUESE por Estado esta providencia en los 

términos del artículo 201 y 201A del C.P.A.C.A., modificado y adicionado, 

respectivamente, por el artículo 50 y 51 de la Ley 2080 del 2021, así como 

también, en lo que no le sea contrario, el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO. - RECONOCER personería jurídica para actuar a los 

Dres. Evert Peralta Ardila y Jonathan Leonardo Escobar Perdomo, cuyos 

correos para notificaciones son peraltaardila@yahoo.com – 

abogadoescobar0401@gmail.com , como apoderados de la parte demandante 

conforme al poder aportado al proceso.  

 

 SEXTO.- Se advierte que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co , y que deberán dar aplicación, 

además, de la Ley 1437 de 2011 y 1564 de 2012, al Decreto 806 de 2020; y a la 

Ley 2080 de 2021. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 
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DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 

NEIVA 

 

Neiva, doce (12) de mayo de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00331-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho  

Demandante:   Carlos Arturo Andrade López 

Demandado:   Nación – Fiscalía General de la 

Nación 

 

 

  De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva, este Despacho avoca conocimiento en el medio de control 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

  Ahora bien, en este momento resulta improcedente la admisión de 

la demanda dentro del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho, propuesta por Carlos Arturo Andrade López contra la Nación–

Fiscalía General de la Nación, por las siguientes razones: 

 

1. AUSENCIA DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD DE 

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

 

  El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el Artículo 161 establece una serie de requisitos previos y 

afines, para poder acudir en ejercicio de la acción contenciosa administrativa, a 

través de sus diversos medios de control judicial, como lo es en este caso, el de 

nulidad y restablecimiento del derecho. 

 

  Luego, quien pretenda ejercer el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho o cualquier otro, debe acatar las exigencias 

expuestas, entre las que se encuentra, el deber de haberse tramitado la 

conciliación extrajudicial atendiendo lo dispuesto por el artículo 161.1 de la Ley 

1437 de 2011, que para este caso, a la fecha de presentación de la demanda no 

había sido modificada por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021, la cual 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#34


originariamente propuso como requisito previo para demandar, la conciliación 

extrajudicial, bajo el siguiente tenor: 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La 

presentación de la demanda se someterá al cumplimiento de requisitos 

previos en los siguientes casos: 

1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 

extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en 

que se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del 

derecho, reparación directa y controversias contractuales.  

(…)” 

  De lo anterior se desprende que, para el ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, debe agotarse el requisito 

previo de la conciliación extrajudicial, siempre que el asunto debatido en sede 

judicial, tenga el carácter de conciliable. Sobre ello, el Decreto 1716 de 14 de 

mayo de 2009, señala en su artículo segundo que son susceptibles de 

conciliación extrajudicial aquellos conflictos de carácter particular y contenido 

económico. 

  En el caso bajo examen, se tiene que las pretensiones de la 

demanda, entre otras cosas, están encaminadas a que se declare la declare la 

nulidad del oficio No. 31500-20520-0471 del 15 de febrero de 2019, y las 

Resoluciones Nos. 0166 del 14 de marzo de 2019 y 20993 del 30 de abril de 

2019, expedida por el ente demandado y por medio de la cual, niega otorgar a 

la bonificación judicial efectos salariales y prestacionales distintos a los 

contemplados por la normatividad vigente.  

  Que como consecuencia de lo anterior, solicita la parte actora que 

se ordene a la Fiscalía General de la Nación, reconocer que la bonificación 

judicial es constitutiva de factor salarial y en razón de ello, se pague al actor el 

producto de la reliquidación de todas sus prestaciones sociales y factores 

salariales a partir del 1 de enero de 2013 y hasta le fecha que se haga efectivo 

su reconocimiento y pago correspondiente.  

  En este orden de ideas, al existir una pretensión concreta y de 

carácter económico, se hace exigible el requisito de procedibilidad de la 

conciliación prejudicial, por lo que se ordenará a la parte demandante, aporte 

una constancia del estado de la conciliación, máxime cuando en el escrito de 

demanda afirma que se agotó este requisito y se elevó la respectiva constancia 

de no conciliación. 

  Por las razones que anteceden y en obedecimiento a lo previsto en 

el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, se dispondrá la corrección de la demanda en el término de diez 

(10) días, para que el demandante corrija las falencias anotadas. 

  En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo 

Transitorio De Neiva 

 



R E S U E L V E: 
 

  PRIMERO. - Avocar conocimiento e INADMITIR la demanda 

que, en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho, promueve Carlos Arturo Andrade López contra la Nación –Fiscalía 

General de la Nación. 

  SEGUNDO. - ORDENAR a la parte demandante para que corrija 

su demanda, subsanando los defectos indicados en la parte motiva de ésta 

providencia, dentro del término de diez (10) días, so pena de rechazo.  

  TERCERO.- RECONOCER personería jurídica para actuar al 

Dr. Evert Peralta Ardila, cuyo correo para notificaciones es 

peraltaardila@yahoo.com – abogadoescobar0401@gmail.com , como 

apoderado de la parte demandante conforme al poder aportado al proceso.  

 CUARTO.- Se advierte que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co , y que deberán dar aplicación, 

además, de la Ley 1437 de 2011 y 1564 de 2012, al Decreto 806 de 2020; y a la 

Ley 2080 de 2021. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 

NEIVA 

 

Neiva, doce (12) de mayo de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00335-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho  

Demandante:   Yesid Lozano Cedeño 

Demandado:   Nación – Rama Judicial DEAJ  

 

 

  De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva, este Despacho avoca conocimiento en el medio de control 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

  Ahora bien, como la anterior demanda de Control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, promovida por Yesid Lozano Cedeño contra la 

Nación–Rama Judicial-DEAJ, satisface los requisitos de procedibilidad y 

formales para su admisión, y por ser competente este Despacho, procede a su 

ADMISIÓN y, en consecuencia: 

 

R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO. - Avocar conocimiento y ADMITIR la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

promueve Yesid Lozano Cedeño contra la Nación -Rama Judicial DEAJ. 

 

SEGUNDO. - NOTIFIQUESE personalmente este auto al 

Representante Legal de la entidad demandada o a quien haya delegado; la 

notificación deberá hacerse en los términos de los artículos 171 y 172 del 

CPACA, artículos 199 y 200 de la misma normativa modificados por los 

artículos 48 y 49 de la Ley 2080 de 2021, y en lo que no le sea contrario, el 

artículo 8º y ss del Decreto 806 del 2020. Se les hará saber que disponen de 30 

días para contestar la demanda. La secretaria dejará la constancia que trata el 

inciso 3 del art.199, modificado por el artículo 48 ibidem.  

 



A la parte demandada se le exhortará para que dé cumplimiento a 

lo señalado en el artículo 175 del CPACA, y las modificaciones efectuadas por 

la Ley 2080 de 2021, y en lo que no le sea contrario, a las reformas del Decreto 

806 de 2020, especialmente en lo que corresponde a lo relacionado con las 

pruebas, los antecedentes administrativos, deberá allegarlos por medio 

electrónico y las direcciones electrónicas de las personas naturales o jurídicas, 

que solicite hacer comparecer, como medio de prueba. 

 

TERCERO. -NOTIFICAR este auto de manera personal o en la 

misma forma dispuesta en el párrafo anterior, al Procurador Judicial 

Administrativa en representación del Ministerio Público. 

 

CUARTO. - NOTIFÍQUESE por Estado esta providencia en los 

términos del artículo 201 y 201A del C.P.A.C.A., modificado y adicionado, 

respectivamente, por el artículo 50 y 51 de la Ley 2080 del 2021, así como 

también, en lo que no le sea contrario, el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO. - RECONOCER personería jurídica para actuar a la 

Dra. Diana Marcela Rincón Andrade, cuyo correo para notificaciones es 

abog.diana.rincon@hotmail.com , como apoderada de la parte demandante 

conforme al poder aportado al proceso.  

 

 SEXTO.- Se advierte que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co , y que deberán dar aplicación, 

además, de la Ley 1437 de 2011 y 1564 de 2012, al Decreto 806 de 2020; y a la 

Ley 2080 de 2021. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 
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DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
abog.diana.rincon@hotmail.com – 

yesid1963@hotmail.com       

Parte Demandada 
dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Procuraduría  
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npcampos@procuraduria.gov.co – 

procuraduria90nataliacampos@gmail.com  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 

NEIVA 

 

Neiva, doce (12) de mayo de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00361-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho  

Demandante:   Luis Alfonso Gutiérrez Espitia 

Demandado:  Procuraduría General de la 

Nación 

 

 

  De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva, este Despacho avoca conocimiento en el medio de control 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

  Ahora bien, en este momento resulta improcedente la admisión de 

la demanda dentro del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho, propuesta por Luis Alfonso Gutiérrez Espitia contra la 

Procuraduría General de la Nación, por las siguientes razones: 

 

1. ANEXOS DE LA DEMANDA NO FUERON APORTADOS 

 

  El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el Artículo 166 establece los anexos que deben acompañar 

la demanda. Al respecto, señala lo siguiente: 

“ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá 

acompañarse: 

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, 

comunicación, notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio 

administrativo, las pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de 

repetición, la prueba del pago total de la obligación. 

Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la certificación 

sobre su publicación, se expresará así en la demanda bajo juramento que se 

considerará prestado por la presentación de la misma, con la indicación de 



la oficina donde se encuentre el original o el periódico, gaceta o boletín en 

que se hubiere publicado de acuerdo con la ley, a fin de que se solicite por el 

Juez o Magistrado Ponente antes de la admisión de la demanda. Igualmente, 

se podrá indicar que el acto demandado se encuentra en el sitio web de la 

respectiva entidad para todos los fines legales. 

2. Los documentos y pruebas anticipadas que se pretenda hacer valer y que 

se encuentren en poder del demandante, así como los dictámenes periciales 

necesarios para probar su derecho. 

3. El documento idóneo que acredite el carácter con que el actor se presenta 

al proceso, cuando tenga la representación de otra persona, o cuando el 

derecho que reclama proviene de haberlo otro transmitido a cualquier título. 

4. La prueba de la existencia y representación en el caso de las personas 

jurídicas de derecho privado. Cuando se trate de personas de derecho público 

que intervengan en el proceso, la prueba de su existencia y representación, 

salvo en relación con la Nación, los departamentos y los municipios y las 

demás entidades creadas por la Constitución y la ley. 

5. Copias de la demanda y de sus anexos para la notificación a las partes y al 

Ministerio Público.” 

  Teniendo en cuenta que la demanda no cumple los requisitos 

señalados por los artículos 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011, puntualmente lo 

relacionado con allegar la copia del acto acusado, el cual es señalado en el 

escrito de demanda como “acto administrativo 1110010000000-E-2019-

119116 del 23 de agosto de 2019” junto con las constancias de su publicación, 

comunicación, notificación o ejecución, este Despacho procede a la inadmisión 

de la demanda conforme lo ordena el artículo 170 del Código de Procedimiento 

y de lo Contencioso Administrativo. 

  En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo 

Transitorio De Neiva 

R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO. - Avocar conocimiento e INADMITIR la demanda 

que, en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho, promueve Luis Alfonso Gutiérrez Espitia contra la Procuraduría 

General de la Nación. 

  SEGUNDO. - ORDENAR a la parte demandante para que corrija 

su demanda, subsanando los defectos indicados en la parte motiva de ésta 

providencia, dentro del término de diez (10) días, so pena de rechazo.  

  TERCERO.- RECONOCER personería jurídica para actuar a la 

Dra. Aide Alvis Pedreros, cuyo correo para notificaciones es 



aide.alvis@yahoo.com  , como apoderada de la parte demandante conforme al 

poder aportado al proceso.  

 CUARTO.- Se advierte que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co , y que deberán dar aplicación, 

además, de la Ley 1437 de 2011 y 1564 de 2012, al Decreto 806 de 2020; y a la 

Ley 2080 de 2021. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 

NEIVA 

 

Neiva, doce (12) de mayo de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2020-00004-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho  

Demandante:   Guillermo Andrés Rojas Trujillo 

Demandado:   Nación – Rama Judicial DEAJ  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho facultado para continuar con 

el trámite. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Guillermo Andrés 

Rojas Trujillo contra la Nación -Rama Judicial DEAJ. 

 

SEGUNDO. - Continuar con el trámite correspondiente a surtir la 

notificación personal del auto admisorio de la demanda y traslado de la 

demanda de conformidad con lo establecido en el Artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO.-Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 

 
 



DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante guillermorojaz@hotmail.com     

Parte Demandada 
dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Procuraduría  
meandrade@procuraduria.gov.co – 

npcampos@procuraduria.gov.co  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 

NEIVA 

 

Neiva, doce (12) de mayo de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2020-00007-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho  

Demandante:   Javier Andrés Bravo Ramos 

Demandado:   Nación – Fiscalía General de la 

Nación 

 

 

  De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva, este Despacho avoca conocimiento en el medio de control 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

  Ahora bien, como la anterior demanda de Control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, promovida por Javier Andrés Bravo Ramos 

contra la Nación– Fiscalía General de la Nación, satisface los requisitos de 

procedibilidad y formales para su admisión, y por ser competente este 

Despacho, procede a su ADMISIÓN y, en consecuencia: 

 

R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO. - Avocar conocimiento y ADMITIR la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

promueve Javier Andrés Bravo Ramos contra la Nación –Fiscalía General 

de la Nación. 

 

SEGUNDO. - NOTIFIQUESE personalmente este auto al 

Representante Legal de la entidad demandada o a quien haya delegado; la 

notificación deberá hacerse en los términos de los artículos 171 y 172 del 

CPACA, artículos 199 y 200 de la misma normativa modificados por los 

artículos 48 y 49 de la Ley 2080 de 2021, y en lo que no le sea contrario, el 

artículo 8º y ss del Decreto 806 del 2020. Se les hará saber que disponen de 30 



días para contestar la demanda. La secretaria dejará la constancia que trata el 

inciso 3 del art.199, modificado por el artículo 48 ibidem.  

 

A la parte demandada se le exhortará para que dé cumplimiento a 

lo señalado en el artículo 175 del CPACA, y las modificaciones efectuadas por 

la Ley 2080 de 2021, y en lo que no le sea contrario, a las reformas del Decreto 

806 de 2020, especialmente en lo que corresponde a lo relacionado con las 

pruebas, los antecedentes administrativos, deberá allegarlos por medio 

electrónico y las direcciones electrónicas de las personas naturales o jurídicas, 

que solicite hacer comparecer, como medio de prueba. 

 

TERCERO. -NOTIFICAR este auto de manera personal o en la 

misma forma dispuesta en el párrafo anterior, al Procurador Judicial 

Administrativa en representación del Ministerio Público. 

 

CUARTO. - NOTIFÍQUESE por Estado esta providencia en los 

términos del artículo 201 y 201A del C.P.A.C.A., modificado y adicionado, 

respectivamente, por el artículo 50 y 51 de la Ley 2080 del 2021, así como 

también, en lo que no le sea contrario, el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO. - RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr. 

Diego Albeiro Lozada Ramírez, cuyo correo para notificación es 

qyrasesores@gmail.com  , como apoderado de la parte demandante conforme 

al poder aportado al proceso.  

 

 SEXTO.- Se advierte que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co , y que deberán dar aplicación, 

además, de la Ley 1437 de 2011 y 1564 de 2012, al Decreto 806 de 2020; y a la 

Ley 2080 de 2021. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:qyrasesores@gmail.com
mailto:j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante qyrasesores@gmail.com       

Parte Demandada jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

Procuraduría  

meandrade@procuraduria.gov.co – 

npcampos@procuraduria.gov.co – 

procuraduria90nataliacampos@gmail.com  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 

NEIVA 

 

Neiva, doce (12) de mayo de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2020-00011-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho  

Demandante:   Xiomara del Rocío Mejía Durán  

Demandado:   Nación – Fiscalía General de la 

Nación 

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho facultado para continuar con 

el trámite. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Xiomara del Rocío 

Mejía Durán contra la Nación - Fiscalía General de la Nación. 

 

SEGUNDO. - Continuar con el trámite correspondiente a surtir la 

notificación personal del auto admisorio de la demanda y traslado de la 

demanda de conformidad con lo establecido en el Artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO.-Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 

 
 



DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante qyrasesores@gmail.com      

Parte Demandada 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

  

Procuraduría  
meandrade@procuraduria.gov.co – 

npcampos@procuraduria.gov.co  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 

NEIVA 

 

Neiva, doce (12) de mayo de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2020-00012-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho  

Demandante:   Noel Solano Ortiz y otros 

Demandado:   Nación – Rama Judicial DEAJ  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho facultado para continuar con 

el trámite. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Noel Solano Ortiz y 

otros contra la Nación -Rama Judicial DEAJ. 

 

SEGUNDO. - Continuar con el trámite correspondiente a surtir la 

notificación personal del auto admisorio de la demanda y traslado de la 

demanda de conformidad con lo establecido en el Artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO.-Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 

 
 



DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante abogadoadriantejadalara@gmail.com     

Parte Demandada 
dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Procuraduría  
meandrade@procuraduria.gov.co – 

npcampos@procuraduria.gov.co  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 

NEIVA 

 

Neiva, doce (12) de mayo de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2020-00023-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho  

Demandante:   Emilio Claros Rojas y otros 

Demandado:   Nación – Rama Judicial DEAJ  

 

 

  De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva, este Despacho avoca conocimiento en el medio de control 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

  Ahora bien, como la anterior demanda de Control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, promovida por Emilio Claros Rojas, Luis 

Hernando Falla Méndez, Manuel de Jesús Carvajal Argote, Eliana Beatriz 

López y Carmen Patricia Gutiérrez Díaz contra la Nación–Rama Judicial-

DEAJ, satisface los requisitos de procedibilidad y formales para su admisión, 

y por ser competente este Despacho, procede a su ADMISIÓN y, en 

consecuencia: 

 

R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO. - Avocar conocimiento y ADMITIR la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

promueven Emilio Claros Rojas, Luis Hernando Falla Méndez, Manuel de 

Jesús Carvajal Argote, Eliana Beatriz López y Carmen Patricia Gutiérrez 

Díaz contra la Nación -Rama Judicial DEAJ. 

 

SEGUNDO. - NOTIFIQUESE personalmente este auto al 

Representante Legal de la entidad demandada o a quien haya delegado; la 

notificación deberá hacerse en los términos de los artículos 171 y 172 del 

CPACA, artículos 199 y 200 de la misma normativa modificados por los 

artículos 48 y 49 de la Ley 2080 de 2021, y en lo que no le sea contrario, el 



artículo 8º y ss del Decreto 806 del 2020. Se les hará saber que disponen de 30 

días para contestar la demanda. La secretaria dejará la constancia que trata el 

inciso 3 del art.199, modificado por el artículo 48 ibidem.  

 

A la parte demandada se le exhortará para que dé cumplimiento a 

lo señalado en el artículo 175 del CPACA, y las modificaciones efectuadas por 

la Ley 2080 de 2021, y en lo que no le sea contrario, a las reformas del Decreto 

806 de 2020, especialmente en lo que corresponde a lo relacionado con las 

pruebas, los antecedentes administrativos, deberá allegarlos por medio 

electrónico y las direcciones electrónicas de las personas naturales o jurídicas, 

que solicite hacer comparecer, como medio de prueba. 

 

TERCERO. -NOTIFICAR este auto de manera personal o en la 

misma forma dispuesta en el párrafo anterior, al Procurador Judicial 

Administrativa en representación del Ministerio Público. 

 

CUARTO. - NOTIFÍQUESE por Estado esta providencia en los 

términos del artículo 201 y 201A del C.P.A.C.A., modificado y adicionado, 

respectivamente, por el artículo 50 y 51 de la Ley 2080 del 2021, así como 

también, en lo que no le sea contrario, el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO. - RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr. 

Adrian Tejada Lara, cuyo correo para notificaciones es 

abogadoadriantejadalara@gmail.com , como apoderado de la parte demandante 

conforme al poder aportado al proceso.  

 

 SEXTO.- Se advierte que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co , y que deberán dar aplicación, 

además, de la Ley 1437 de 2011 y 1564 de 2012, al Decreto 806 de 2020; y a la 

Ley 2080 de 2021. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 
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DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante abogadoadriantejadalara@gmail.com     

Parte Demandada 
dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Procuraduría  

meandrade@procuraduria.gov.co – 

npcampos@procuraduria.gov.co – 

procuraduria90nataliacampos@gmail.com  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 

NEIVA 

 

Neiva, doce (12) de mayo de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2020-00031-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho  

Demandante:   Juan Carlos Quiroga Chavarro 

      y otro  

Demandado:   Nación – Rama Judicial DEAJ  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho facultado para continuar con 

el trámite. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Juan Carlos Quiroga 

Chavarro y José Ricardo Vargas Mancera contra la Nación -Rama Judicial 

DEAJ. 

 

SEGUNDO. - Continuar con el trámite correspondiente a surtir la 

notificación personal del auto admisorio de la demanda y traslado de la 

demanda de conformidad con lo establecido en el Artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO.-Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 

 



 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante Asociados_vidal@hotmail.com    

Parte Demandada 
dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Procuraduría  
meandrade@procuraduria.gov.co – 

npcampos@procuraduria.gov.co  
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